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ACUERDO No. PSAA08-5068

(Septiembre 9)

“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Director Administrativo de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión extraordinaria de la Sala Administrativa del 8 de septiembre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, destinado a la provisión del cargo de Director Administrativo de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así:

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	López Ruíz Jorge Alberto
	804.22

	2
	Sanabria Grajales León Guillermo
	757.12

	3
	Rojas Rojas Gladys
	726.89

	4
	Granados Carrascal Pedro Amigt
	707.87

	5
	Saboya Vargas Francisco Antonio
	698.14

	6
	López Buitrago Maria Franza Enith
	696.86

	7
	Peña Medina Jairo Antonio
	663.35

	8
	Forero Vivi Ruby Esther
	646.66

	9
	Hernández Martínez Juan de Jesús
	627.94

	10
	Baquero Daza Vivian Josefina
	621.12

	11
	Sereno Herrera Carlos Alberto
	618.61

	12
	Mulford Velásquez William Rafael
	611.45

	13
	Castillo Ariza José de Jesús
	609.36

	14
	Bejarano Garrido Daniel
	607.03


ARTICULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil ocho (2008).
JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente   

UACJ






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

